
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor juez el presente proceso 
ejecutivo informándole que, se allegó memorial de la parte actora donde hace constar que las 
diligencias tendientes a realizar la notificación personal de la codemandada María Liliam Toro 
Pineda resultaron infructuosas, toda vez que, la empresa de mensajería hizo devuelta de los 
documentos enviados con la leyenda “falta el apto”. (Ver anexo 28 Cd principal). 
 
 En el mismo memorial, la accionante solicita se tenga en cuenta como dirección física la “calle 68 
No. 28 A 34 de Manizales” para lograr la citación de notificación personal de la mencionada 
codemandada, y que la misma se realice a través del Centro de Servicios Judiciales.  (Ver anexo 23 
Cd principal) 
 
Manizales, 31 de marzo de 2023. 
 
 

 
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:    PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN   170014003009-2022-00495-00 
DEMANDANTE   CELMIRA GONZALES DE PAZ 
DEMANDADO  MELVA LOPEZ PINEDA 
   MARIA LILIAM TORO PINEDA 

 
I. Objeto:  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial proferir 
los ordenamientos correspondientes: 
 
II. Resuelve:  
 
Primero: TENER en cuenta para los fines de notificación de la señora María Liliam Toro Pineda la 
dirección física indicada por la parte demandante en el memorial radicado el día 28 de marzo de 2023 
(C01Principal/Folio28/Pág9) 
 



 
Segundo: ENVIAR al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia las 
piezas procesales pertinentes para dar curso al trámite de notificación personal de la demandada, 
señora Toro Pineda a través de las direcciones de físicas referidas según los lineamientos previsto en 
el artículo 291 del C.G.P. 
 
Tercero: REQUERIR a la parte demandante en aplicación de lo previsto en el artículo 317 del 
Código General del Proceso, para que, dentro del término de 30 días contados a partir del día 
siguiente de la notificación de este auto por estado electrónico, cumpla con la carga procesal de 
materializar la notificación de la parte pasiva, de conformidad a las normas que regulan su trámite 
(Art. 291 y s.s. del C.G.P.), so pena de decretarse el desistimiento tácito al acto procesal que 
legalmente corresponda. Por la secretaría compártase las diligencias al Centro de Servicios 
Judiciales. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ  
JUEZ 

vc 
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